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Candelaria Valle, veintitrés (23) de enero de 2023.- 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 

Por auto interlocutorio No. 1302 del 26 de septiembre de 2022, se libró 
mandamiento de pago a favor de ANA LUISA ABIRAMA ARCE, y en contra de 
JOSE EDINSON FORY CAICEDO, para que, dentro del término de cinco días 

siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero en 
él contenidas, o propusiera excepciones dentro de los diez días siguientes a dicha 
notificación. 

El extremo actor, se notificó de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022, desde el día 02 de noviembre de 2022, según constancia 
secretarial, y teniendo en cuenta que dentro del término establecido JOSE 
EDINSON FORY CAICEDO NO pagó la obligación ejecutada, ni propuso 

excepciones de ninguna índole; agotado el trámite procedimental, y sin 

observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone 
el artículo 440 del C.G.P.  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA- VALLE, profiere el siguiente auto en el que se, 

   
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 

mandamiento ejecutivo, conforme lo determina el Art. 440 del Código General del 
Proceso. 

 
SEGUNDO: Respecto a la liquidación del crédito las partes tendrán presente lo 

dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 
  
TERCERO: Condenar en costas a la parte ejecutada. No se tasan agencias en 

derecho comoquiera que la demanda fue presentada a nombre propio por la 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 

 
 
CGM. 

 
Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego Muñoz. 
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